
ASUNTO:  ACLARACIÓN 

EXPEDIENTE PASA 2025-7-513 SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UNA CABINA DE FLUJO 
LAMINAR CALEFACTABLE CON 2 POSICIONES DE TRABAJO PARA EL LABORATORIO DE REPRODUCCIÓN ASISTIDA 
DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS.

Solicitud

Datos de la persona interesada

Tipo de identificación
NIF

Identificación
B66099029

Razón social/Entidad
CONCILE DIAGNOSTICS, S.L.

e-mail
concursos@concile.es

Teléfono

CONSULTA Nº 1

ASUNTO:

ACLARACION PREGUNTAS EXPEDIENTE PASA 2025-7-513

Indica si actúas como

Persona interesada 

Persona representante

51648035V
Nuevo sello



Expone

Que se de respuesta a las siguientes preguntas:

En relación a las dimensiones de la cabina, nuestro equipo tiene unas dimensiones que exceden en 10 cm la altura y tienen 
una profundidad algo inferior al rango solicitado. ¿debemos entender que esta circunstancia es excluyente?, ¿En el caso de 
la altura se puede aplicar una variación del 5% como se indica en el apdo. 4.2?

Nuestra cabina no dispone de tomas eléctrica en la superficie de la cabina. Sin embargo, dispone de unos agujeros pasacables 
ya que consideramos que, por motivos de seguridad, es mejor que las tomas de corriente estén fuera de las superficies de 
trabajo. ¿se considera esto requisito indispensable?, es decir, no disponer de estas tomas eléctricas en el interior de la cabina, 
¿son motivo de exclusión automática?

Respecto a las lupas solicitadas. Creemos que hay algún requisito incorrecto, ya que para oculares 10x con zomm7:1 es 
imposible conseguir una magnificación mínima de 480. Esa magnificación se podría lograr con oculares de 30×, un objetivo 
de 2× y una relación de zoom de al menos 8:1 o superior. Creemos que esto no se puede lograr con una lupa.

En l sección de “Garantia y Atención Técnica” del apdo. 6 del pliego de las prescripciones técnicas, se indica que la empresa 
adjudicataria se compromete a “la sustitución del equipo en caso de vicios o defectos importantes (materiales o de
funcionamiento)”. Sin embargo, no se detallan los supuestos en los que habría que aplicar este punto. Es decir, ¿Qué
debemos entender por “vicios y defectos importantes”?.

Solicita

Que a la mayor brevedad posible se de respuesta a las preguntas escritas

Fecha

En
Madrid

a
30/10/2025



Aclaración

A continuación, procedemos a dar respuesta a las consultas planteadas:

Consulta:
En relación a las dimensiones de la cabina, nuestro equipo tiene unas dimensiones que exceden en 10 
cm la altura y tienen una profundidad algo inferior al rango solicitado. ¿debemos entender que esta 
circunstancia es excluyente?, ¿En el caso de la altura se puede aplicar una variación del 5% como se 
indica en el apdo. 4.2?
Respuesta:
Las dimensiones requeridas en el PPT, tanto la profundidad como la altura son especificaciones técnicas 
mínimas, por lo tanto, el equipo ofertado debe estar dentro del rango indicado para su cumplimiento.

Consulta:
Nuestra cabina no dispone de tomas eléctrica en la superficie de la cabina. Sin embargo, dispone de unos 
agujeros pasacables ya que consideramos que, por motivos de seguridad, es mejor que las tomas de 
corriente estén fuera de las superficies de trabajo. ¿se considera esto requisito indispensable?, es decir, 
no disponer de estas tomas eléctricas en el interior de la cabina, ¿son motivo de exclusión automática?
Respuesta:
Las especificaciones técnicas mínimas exigen que los dos puestos de trabajo dispongan de toma eléctrica 
interna para su cumplimiento.

Consulta:
Respecto a las lupas solicitadas. Creemos que hay algún requisito incorrecto, ya que para oculares 10x 
con zomm7:1 es imposible conseguir una magnificación mínima de 480. Esa magnificación se podría lograr 
con oculares de 30×, un objetivo de 2× y una relación de zoom de al menos 8:1 o superior. Creemos que 
esto no se puede lograr con una lupa.
Respuesta:
Los requisitos de los valores del ocular (10x), del zoom (7:1) y de la magnificación (480) deben entenderse 
como valores mínimos y no como únicos.

Consulta:
En l sección de “Garantia y Atención Técnica” del apdo. 6 del pliego de las prescripciones técnicas, se 
indica que la empresa adjudicataria se compromete a “la sustitución del equipo en caso de vicios o 
defectos importantes (materiales o de funcionamiento)”. Sin embargo, no se detallan los supuestos en los 
que habría que aplicar este punto. Es decir, ¿Qué debemos entender por “vicios y defectos importantes”?.
Respuesta:
Se entenderá por vicios o defectos importantes, aquellos defectos que durante el periodo de garantía no 
se hayan podido corregir por el Servicio Técnico Oficial y que no permitan el correcto funcionamiento del 
equipo para el uso que fue diseñado.

 
Fdo.: 
 
 
 

 

Fdo.:
 
 

Jefe del Servicio de Obstetricia y Ginecología
 

Ingeniería, Equipamiento y alta tecnología
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